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De lo Social número Cinco de Murcia

4901	 Ejecución	136/2007.	Cédula	de	notificación.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
136/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Karima Dezzazi contra la empresa Vegatipsa3 S.L., 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial doña 
Lucía Campos Sánchez.

En Murcia a diez de diciembre de 2007. 

Hechos
Primero: En el presente procedimiento seguido entre 

Karima Dezzazi como demandante y Vegatipsa3 S.L. como 
demandada consta sentencia de fecha 12-septiembre-07 
condenando a esta última.

Segundo: Que dicha resolución es firme.
Tercero: Que por la parte demandante se ha solici-

tado que se proceda a ejecutar la referida resolución por 
vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha 
satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada 
objeto de la condena.

Razonamientos Jurídicos
Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la 
CE y 2 de la LOPJ).

Segundo.- La ejecución del título habido en este pro-
cedimiento, sea sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 
84.4 LPL) se iniciará a instancia de parte y una vez inicia-
da la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al 
pago de cantidad líquida y determinada, se procederá 
siempre y sin necesidad de previo requerimiento perso-
nal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía 
suficíente, sólo procediendo la adecuación del embargo 
al orden legal cuando conste la suficiencia de los bienes 
embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL, y 592 y concor-
dantes de la LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación.

 Dispongo
Despachar la ejecución en vía de apremio solicitada 

por Karima Dezzazi contra Vegatipsa3 S.L. y se decreta, 
sin previo requerimiento, el embargo de bienes de la 
parte ejecutada en cuantía suficiente a cubrir la suma de 
1.460,50 euros dé principal más 256,00 euros para costas 
e intereses que se presupuestan, sin perjuicio de ulterior y 
definitiva liquidación.

Para su efectividad, practíquense las siguientes dili-
gencias:

Primero: Requiérase al deudor para que efectúe 
manifestación acerca de los bienes o derechos de que 
sea titular, con la precisión necesaria. Deberá, en su caso, 
indicar las personas que ostentan derechos sobre sus 
bienes y si estos están sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución: 
En el caso de que los bienes estén gravados con cargas 
reales, deberá asimismo manifestar el importe del crédito 
garantizado, y en su caso, la parte pendiente de pago.

Adviértase al deudor que, de no atender al requerimien-
to, podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada día de 
atraso, en las condiciones establecidas en el art. 239.

Segundo: Practíquese diligencia de embargo sobre 
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para 
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden 
establecido en al art. 592 de la L.E.C. y depositándose 
los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo 
la presente resolución de mandamiento en forma para la 
Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la 
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o 
vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxilio de 
la Fuerza Pública.

Tercero: Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al Ayun-
tamiento, Registro de la Propiedad, Jefatura Provincial de 
Tráfico, Decanato de los Juzgados de esta ciudad y Centro 
de Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de 
que facilites la relación de bienes o derechos del mismo de 
que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Con-
tra el presente Auto no cabe recurso alguno.

Conforme. El Magistrado-Juez. La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Vegatipsa3 S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de a Provincia.

En Murcia a 11 de abril de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

4904 Autos 69/2008.

N.I.G.: 30030 4 000627/2008.

N.º autos: Demanda 69/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Segundo Santillán Morales.
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Demandados: Fogasa, Eldrosa, S.L.U.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de Segundo Santillán Morales, contra Fogasa, Eldrosa, 
S.L.U., en reclamación por ordinario, registrado con el nú-
mero 69/2008, se ha acordado citar a Eldrosa, S.L.U., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 16-6-08, 
a las 11,30, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número Cinco, sito en Ronda Sur, esquina 
Senda Estrecha, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y con todos los 
medios de  prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eldrosa, S.L.U., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios.

En Murcia a 9 de abril de 2008.—El/La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Seis de Murcia

4905	 Demanda	779/2007.	Cédula	de	notificación.	

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
779/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Javier Melgarejo Martínez contra la empresa Obras 
y Estructuras Juan José García García 1961, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Que estimando la demanda planteada por Javier 
Melgarejo Martínez, contra Obras y Estructuras Juan José 
García García 1961, S.L., debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a abonar a la parte actora las can-
tidades adeudadas, que ascienden a un total de 2567,77 
euros, más el 10 de interés anual desde que debieron ser 
abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en 
su caso y con los límites legalmente establecidos, le co-
rresponda asumir al F.G.S.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia a uno de febrero de dos mil ocho .

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

El Secretario Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

4902 Autos 691/2007.

N.º autos: Demanda 69/12007.

Materia: Cantidad.

Demandante: Mario Narváez Barahonda.

Demandados: Arfe Logística, S.L., FOGASA.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario de 
lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de Mario Narváez Barahonda, contra FOGASA 
y Arfe Logística, S.L., en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 691/07, se ha acordado citar a 
Arfe Logística, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de septiembre de 2008, a las 12,30 
horas, para la celebración de los actos de conciliación y en 
su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Cinco, sito en Ronda Sur, esquina 
Senda Estrecha, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y con todos los 
medios de  prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Arfe Logística, S.L., y a 
su representación legal de don Antonio Carrillo Cremades, 
para confesión judicial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 7 de abril de 2008.—La Secretario 
Judicial.


